RES. 602/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 15 DE FEBRERO DE 2017
(E. E. Nº2016-17-1-0008430, Ent. N°626/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia Departamental de Maldonado, relacionadas con la Licitación Pública Nº 2/2016, convocada para la prestación del servicio de limpieza y barrido en la jurisdicción del Municipio de Pan de Azúcar;
RESULTANDO: 1) que el Intendente, mediante Resolución                  Nº 01957/2016 de fecha 14.03.16, aprobó el Pliego Particular de Condiciones (PPC) y Memoria Descriptiva que rigió el llamado;
2) que al acto de apertura de fecha se presentaron seis ofertas: COOPERATIVA SOCIAL ODISEA; NEKELIND S.A. (SEINCO Soluciones); Sr. VICTOR HUGO VIRRIEL; Sr. CARLOS ALEJANDRO CASTRO NUÑEZ (ECOSIL);  Sr. JOSE BONDONI  y TEGNOLOG SRL;
3) que la Comisión Asesora en informe de fecha 22.08.16, resuelve aconsejar la adjudicación del llamado al Sr. Carlos Alejandro Castro Nuñez (ECOSIL), por un precio mensual de $420.000 IVA incluido, precio hora - hombre diurna de $310 IVA incluido y precio mensual hora-hombre nocturna de $370 IVA incluido;
4) que el Intendente mediante Resolución               Nº 6436/2016 de fecha 13.09.16, dispuso adjudicar el procedimiento ad referéndum de la intervención de este Tribunal, en el sentido sugerido por la Comisión Asesora y los montos por ella reseñados, por el período de un año prorrogable a opción de la Intendencia por períodos de un año, a la empresa Carlos Alejandro Castro Nuñez (ECOSIL);
5) que en sesión de fecha 28/12/2016 este Tribunal observó el gasto en virtud de que: 
a)  los Artículos 48 Literal C), 65 Inciso 12 y 68 Inciso 3º del T.O.C.A.F. preceptúan que se deberán juzgar los antecedentes y el contenido de las ofertas en base a criterios objetivos determinados en los pliegos, estableciendo en estos últimos la ponderación de los factores sean cualitativos o cuantitativos, que se tendrán en cuenta a efectos de determinar la calificación asignada a cada oferta, o si los mismos se establecen como requisitos mínimos exigibles, en cuyo caso se podrá adjudicar en base a precio u otro elemento cuantitativo establecido; lo que no se cumplió en el procedimiento de referencia pues si bien se fijan en el Artículo 19 del PPC los factores que se tendrán en cuenta para la ponderación de las ofertas, así como el  máximo porcentaje a asignarles no se establecen criterios objetivos que permitan determinar los puntajes para su evaluación, ni surge de los informes de Dirección Ambiental ni de la Comisión Asesora que se hayan aplicado los factores establecidos en el Pliego, a las dos ofertas consideradas como válidas; 
b)  el Artículo 4) del Pliego Particular de Condiciones contraviene el Artículo 50 del T.O.C.A.F., que establece que la publicación del pliego de condiciones particulares así como sus posteriores modificaciones o aclaraciones deberán ser publicadas en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales, sin que sea necesario para acceder a las mismas, haber adquirido los Pliegos de Condiciones;
6) que el gasto fue reiterado por Resolución 00631/17 de fecha 24/01/17;
7) que en esta oportunidad se remite imputación por la suma de $ 3:528.000 efectuada con cargo al rubro 15309 – Municipio Pan de Azúcar – derivado 5278 – de limpieza, aseo y fumigación el que cuenta con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO:   que la observación realizada por este Tribunal en Sesión de fecha 28/12/2016 abarca la totalidad del gasto derivado de la licitación pública 2/16; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1)
Estése a lo dispuesto en sesión de fecha 28/12/2016;
2)
Devolver las actuaciones.
CLC
